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En atención a lo solicitado por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO y por la señora ROSA MARÍA BENÍTEZ 
JIMÉNEZ, el juzgado se pronuncia como sigue: 

 
1.- Sobre la petición de terminación por aprehensión del vehículo que 

milita en el archivo 8, previamente a dar trámite a la misma se requiere al 
acreedor para que sirva aportar el acta de captura del rodante expedida por la 
Policía Nacional.  

 
2.- En cuanto al requerimiento efectuado por la deudora, el despacho le 

informa que no cuenta con facultad para resolver una petición de terminación 
elevada por ella, debido a que en este trámite sumario contenido en el 
parágrafo 2o del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 “por medio de la cual se 
promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias”, en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto Reglamentario 1835 de 
2015, no se permite la actuación de los deudores.  

 
 

NOTIFIQUESE, 
  
 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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